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Resolución

"Por medio de la cual se no otorga un permiso de ocupación de cauce permanente
y se adoptan otras disposiciones"

La Directora General de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá 
CORPOURABA, en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las
conferidas conforme los numerales 2 y 9 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, el Acuerdo
No 100-02-02-01-016-2019 del 29 de octubre de 2019 por la cual se designá Directora
General de CORPOURABA, 'en concordancia con los Decreto-Ley 2811 de 1974 y
Decreto 1076 de 2015, demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO

Que en los archivos de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá reposa el
Expediente 160-16-51-06-0053-2023, el cual, contiene el Auto No. 160-03-50-01-0039
2023 que declara iniciada una actuación adm1mstrativa ambienta) para permiso de
ocupación de cauce, playas y lecho, solicitada por la sociedad EMPRESA DE
DESARROLLO URBANO DEL OCCIDENTE-EDUOCCIDENTE, identificada con NIT
901.509.210-5, ·para la ejecución de una obra en el marco del "Proyecto de manejo de la
infraestructura vial, en el tramo El Boton-Paso 'ancho K0+500; Paso ancho-Nutibara
K25+620 -- K28+620" ubicado en el Municipio de Frontino; sobe las coordenadas X:
2311924.991 Y: 4642874.529.

De conformidad con el Artículo 56º y el Numeral 1° del Articulo37° de la Ley 1437 del 18
de enero del 2011, la Corporación notificó electrónicamente e' 9ía 01 de agosto del 2023
el Auto No 160-03-50-01-0039-2023 a correo electrónico
obrapavmmentonutibara4.5@gmail.com.

Que el día 2 de agosto del 2023 la Corporación fijó en lacartera' Municipal de Frontino el
Auto No. 160-03-50-01-0039-2023, por el término de die;('10) días hábiles'
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CONSIDERACIONES TÉ}ICAS

Que la Subdirección de Gestión y Adry,inistración fbiental_ de la <??rporac1ón realizó
visita de técnica el día 09 de agosto del 2023, y evaio de la informacion aportada por el
sohc1tante, los resultados de la misma quedaron pismados en el ·Informe Técnico No.
400-08-02-01-1510 del 22 de agosto del 2023. /
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6 Conclusiones

1 Revisada la información allegada por ta presa de Desarrollo Jrbano del Occidente 
EDUOCCIDENTE, identficada con NIT 99003.210-5, representada legalmente por el señor
NICOLÁS TAVERA TRUJILLO, tdentífiC'ó con cédula de ciudadanía N° _ 1.098.763.591
expedida en Bucaramanga - Santander, jbra hidráulica propuesta tipo Box culvert no posee
la suficiente Información para conclutr ara determinar s las dimensiones del Box Culvert
tienen la adecuada capacidad hdrica ¡ garantzar el adecuado fluyo del agua en un Tiempo
de Retorno fR de 100 años que gar¡cen la no afectac1on de la estructura y el c;auce de 1~
quebrada Nutbara. /
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2. La empresa contratista CUBUS S.A.S, Indica que el día 19 de julio de 2023 en recorrido de
campo con la empresa interventora GRIMAUDIS SIERRA CORREA se había revisado' la
estructura "pontón de solo losa (sin wgas) con sus respectivos estribos y sus cuatro aletas.
r;f1cho ponton visualmente se aprecia en buenas condiciones".

3. El día 18 de agosto allegan a CORPOURABA los siguíentos oficios con radicado N°160-34-
01.34-4612-2023:

• CUBUS'S.A.S - Solicitud de directrices a seguir sobre el tipo de estructura a constmir en la
abscisa K26+685,

» GRIMAUDIS SIERRAA CORREA - Respuesta oficio Propuesta modificación Box Culvert de
6x3. (Radicado interno CC-011-2023-05)

º Modificación alcance de intervenciones en Box Culvert !<26+60, EXP 160-16-51-06-0053-2023.

Los oficios indican que de acuerdo a los análisis realizados en los volúmenes V. Estudio hidrología
o hidrául~ca, en la página 133 "/a estmctura existente posee /a capacidad hidráulica y estructural
suficent,para el cruce de los niveles de agua que pueden presentarse en la quebrada", y en el
VIII.Disefio estn1ctural, en dónde se indica en la página 49 que Tras el chequeo estructural y
func,ona/ '~e define conservarlo ya que se encuentra en buen estado y solo reqwere labores do
mantením1&ito y limpieza".

Mediante ofclo con racheado interno CC-011-2023-05, la interventor/a GSC Grimaud,s Sierra
Correa, reco~~enda conservar la estructura existente, ya que está opción es congruente con la
capacidad hidráulica y estructural necesena.

El contratista CUBUS S.A.S considera ef desarrollo de actividades de mantenimiento a través de la
limpieza y retiro efe material en la losa y estnbos de Pontón, af mismo tiempo que el desarrollo de
rocería en fatera/~s da la estructura

4. Oe acuerdo ijl informe VOL. V HIDRO E HIDRAULICAMFrontlno-Nutibara vo. la pagina 135
hace reterenoáaf pontón ubicado en la abscisa K26+690 donde se indica lo si?uíente·

"Se enconttaran ?..,óuntos do agua importanto que enria Favía, una de tipo puente y otra de tipo
ponton A estas eshturas se les reelizó la modelación hidráulica y cálculos de.socavación para
comprobar las ntlgs mxiros de agua y profundidades de socavación para definir fa
cimentación",

Se rslizó el análisis delaobra mayor teniendo en cuenta las recamendacíanos do! Manual de
drenaje 'el INVIAS (2R,el cual establece tos siguientes periodos de retomo de diseña ,

Tabla.9pides ge retomo para puentes recomendeNAS.
'¡ T. PS,ORA . •. PRIOED DE RETORNOA2SI._

~Cn.J!;¡}rf~~•1~ rn~r e 10 m) . _ 25, _ _ __
Puente do tzm oigsrls I o ni y

mengrgmny 50

Ba10 este entena. el estudio ~ los puentes sé r6atiza can los siguientos prados da retorno.
. -

_ Tabla 7.Pe4os de retomo para tos puentos ostudiados.
w. Puon\o , \! li;.i. Quebrti1:fa Long. Lm: 1 TR 1:ht diseño

T'ram/sitio --- {Estructuras) (sus)
Quebrada !'l 8 i 25
Nutruat_ ---- --

Con estos criterios se ajuste et in, tie en cuanto a la presentaron de los resultados otitemdos
para las modelacion~s existentes royectadas.

- ----<:_ _ Tabla_,_Tratar!topara los_puentes estudiados
Absel&a dls!!ilo , b , J

N, fuerte g@@mttco { Gua Tratarmicnta Dimasíür + Cardialan da camnpo

i , ka&+@o @o 'acerada N_a' &@rü_..si.ieve

"Según el análisis a las obras mayores' e existen a lo {argo de lramo, ninguno de eflos posee
problemas de capacidad para el cruce aguas de la qvebrada, por Jo que se recomiendan
conservaros".

5. Desde el punto de vlsta técnica se acepta a11tenimie1,10 propuesto por la empresa CUBUS
S.A.S de la estructura existente tipo pontó as intervenciones o a¡ustes que la obra requiera
para su óptimo fUncíonamiento, pero el arlo deberá realizar una nueva solicitud de
Ocupación óe Cauco, Playas Y Lechos e indique las nuovas ospecificaciones del
rnantenimlanto y tratamiento a las aletas del l . · n.
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"Por medio de la cual se no otorga un permiso de ocupación de caucepermanenteyseadoptanotras
disposiciones"

Recomendaciones y/u Observaciones

1. e acuerdo con la información allegada por la Empresa de Oesarroflo Urbano del Occ1dent¡¡i -
, EDUOCCIDENTE, identificada con NIT. 901.509.210-5, representada legalmente por el señor

NICOLÁS TAVERA TRUJILLO, id11.mhlicaclo con cédula de ciL1c!adania N° 1.098.763.591 expedida en
Bucaramanga - Santander, el cual confiere poder especial, amplio y suficiente a la señora VEROt-JICA
ELENA LOPEZ MONTOYA, Identificada con cédula de ciudadanía N" 39.357.672, representante íegal

\

de ia emprasa CUBUS S.A.S se emite concepto no viable para otorgar el Permiso de Ocupación de
Cauce, Playas y Lecl1os permanente sobre la ribera de la fuente hldrlca Quebrada Nutibara. donde se
orovectaba realizar la instalación do un Box Culvert erl el tramo Botón• Paso Ancha - Frontino en la
abscisa K26 +690.

2. No se ;lcogon los diseños presentados por la Empresa de Jesarrollo Lhrbano del Ocodente -
EDUOCCIDENTE para la mstlacón de un Bux Coulvet con una longtud de 12 m, altura do 3 m,
ancho de 6 m, aleta en el encole y aleta y enrocado de protección de 9,22 m para un área .tótal de
ocapacIon de 27, 092 m'. •

3, No se racaruenia acoger los planos de localización, estructurales y de información hdrológuca e
hsdráuhca de la obra llidraulica Box Culvert en la abscisa K26+690.

4. De acuerdo a oficios allegados el dla 18 de agosto a CORPOURABA con radicado N\,,16Ó•34-ó1.34-
46J2-2023. lds cuales indican que

., CUBUS S.A.S - Sollc1tud de d1rectnces a seguir sobre el tipo do estructura a construir en la
abscisa K'!HF.

* GRIMAUDlS SIERRA CRREA - Respuesta oficio Propuesta modifü·..ación Bo.x Culvert de
6x3. (Radcado interno CC-01 1-2023-05)

» l ul i fi a u n alana He t e r vnione e n D o x Catver # 6 G 0 , E X " 10-16-51-06-8053 2 0 2 3 .

Los ofic::1os indican que de aéuerclo a los análisis realizados en los volúmenes V. Estudio hidrología
o mu#rálirca, an la págna 133 "is estructura existento posee Jo capacidad hlo'ráulica y estructural
sufrc,r:mts para al cruce de los mveles de agua que pueden presentarse en la quebrada", y en al
Vlfl.D1seño estructural. en dónde se mduca en la págma 49 que Tras el chequeo estructural y
funciona.l se define conservarlo ya que se encuentra en buen estado y solo requmrs tabores da
mantenimiento y limpleza

5.(.. )"Temiendo en cuenca el nivel de la lámina de agua, es de 1.180, 79 msnm, y la cota mfer1or ·c10 la
viga tul puuniu gs u 1 103,03mn1m, el glibo actual de! puants e3 del ordon do ,26 m. Etc valor
cumple con el galibo mínímo requerido y posee la c-apacidad def cruce de las aguas: que pueden
presentarse eeri la quebrada"( .. ).

6. Requem al usuario realizar una nueva sofictud de Ocupación de Cauce, Playas y Lochos donde
indique las nusvas uspecilicacanes técnicas del mantenimiento.y tratamiento a las aletas dfJ la obra
exstente tipo pontón. · \

· Aqu1to Salaz:ar, D. r Pachón Moreno, .c .. & Prltlos Castblenco, G. A. (2021). Da@ro y calculo estructural 0
twdroigo de un ox cufert para rterverr un trama de la quebrada la tusa en al barrio Ecopararso n la crudaá
de lbagué

( .. )

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Que la Constitución Política de Colombia en sus Artículos 79º y 80º establecé que es
deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de
especial importancia ecológica y fomentar la educación ambiental para ·garantizar el
derecho de todas las personas a gozar de un ambiente sano y planificar el manejo y
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su
COí)Servación, restauración o sustitución; debiendo prevenir y controlar los factores de
deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños
causados

Que el _Decreto 2811 de 1974 por el cual se dictó el Código Nacional de Recursos
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, consagra en su artículo 1 que
el ambiente es patrimonio común, el Estado y los particulares deben part1c1par en srt7

. ,
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preservación y manejo. La preservación y manejo de los recursos naturales renovables
también son de utilidad pública e interés social

El Artículo 23º de la Ley 99 de 1993 consagra que las Corporaciones Autónomas
Regionales son las encargadas de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio
ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, de
conformidad con las disposiciones legales y las políticas del Ministerio de Medio
Ambiente.

Que el Artículo 2.2.3.2.12.1 del Decreto 1076 del 26 de mayo del _2015 y subsiguientes
desarrolla lo relacionado con el Permiso de Ocupación de Cauce, Playas y Lechos;
indicando que la ocupación es: -

-
"La construcción de obras que ocupen el cauce de una comente o depósito de agua requiere
autorización, que se otorgará en las condiciones que establezca la Autondad Amb1ental
competente Igualmente se requerirá permiso cuando se trate de la ocupación permanente o
transitoria de playas".

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

En cumplimiento, del Artículo 2.2.3.2.12.1 del Decreto 1076 del 26 de mayo del 2015 la
ciudadana Karen Ariza en calidad de Ingeniera Ambiental de la,sociedadCubus S.A S,
solicita permiso de ocupación de cauce para la ejecución del proyecto de mejoramiento de
la infraestructura vial, entre el tramo El Botón-Paso ancho k0+000-k1 +500 y tramo Paso
ancho-Nutibara k25+620-k28+620 en la Jurisdicción del Municipio de Frontino.

En cumplimiento del Artículo 2.2.3.2.13.4 del Decreto 1076 del 26 de mayo del 2015
concordantes con el Numeral 11° y 12º del Artículo 31° de la Ley 99 del 22 de diciembre
de 1993; la Corporación realizó visita de inspección ocular el día 09 de agosto del 2023
con el objeto de verificar el punto donde se va a desarrollar la obra. En el desarrollo de la
vista técnica se evidencio la existencia de una fuente hídnca la cual conlleva a la
importancia del presente permiso ambiental.

No obstante, una vez revisada la información aportada por el solicitante, se determina que
no es suficiente para determinar la viabilidad de la obra que se pretende construir.

Finalmente, la Corporación no encuentra aJustada a la ley el dossier aportado por la
Empresa De Desarrollo Urbano Del Occidente-EDUOCCIDENTE, por ello, se procederá a
no otorgar el permiso ambiental.

En mérito de lo expuesto, la Directora General de la Corporación para el Desarrollo
Sostenible del Urabá-CORPOURABA,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. NO OTORGAR a la sociedad EMPRESA DE DESARROLLO
URBANO DEL OCCIDENTE-EDUOCCIDENTE, identificada con NIT 901.509 210-5;
PERMISO DE OCUPACIÓN DE CAUCE PERMANENTE por las razones expuestas en la
parte motiva.

ARTÍCULO SEGUNDO. ENTREGAR copia simple del Informe Técnico No. 400-08-02-01
1510 del 23 de agosto del 2023 a la sociedad EMPRESA DE DESARROLLO URBANO
DEL OCCIDENTE-EDUOCCIDENTE, identificada con NIT 901.509 210-5

ARTÍCULO TERCERO. NOTIFICAR la·presente resolución a la sociedad EMPRESA DE
DESARROLLO URBANO DEL OCCIDENTE-EDUOCCIDENTE, identificada con NIT
901.509.210-5, a través de su representante legal, o a quien esta autorice en debida
forma y la ciudadana VERONICA ELENA LÓPEZ MONTOYA, ident1f1cada con cédula de
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ciudadanía No. 39.357 672; el contenido de la presente resolución, que permita identificar
su objeto de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 67° y concordantes de la Ley "-
1437 del 18 de enero del 2011.

ARTÍCULO CUARTO. Un extracto de la presente resolución que permita identificar su
objeto, se publicará en el Boletín Ofcal de la Corporación a costa del interesado, de
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 º de la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993.

ARTICULO QUINTO. Contra la presente resolución procede, ante la Directora General
de la Corporación, recurso de reposición, el cual deberá presentarse por escrito en la
diligencia de notif1cac1ón personal, o dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a ella,
o a la notificación por aviso, o al vencimiento del termino de publicación, según sea el·
caso, de conformidad con lo expuesto en el Artículo 76º de la Ley 1437 del 18 de enero
del 2011.

ARTÍCULO SEXTO. La presente resolución rige a partir de su firmeza.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

581%2.48424l·
........... . . , ~.'.~.~:~~.~.:..~.e:~.::~.... .1.... . . . . .
. ¡ NOMBRE • , " •

, ..;;;;:~~ ~..;;~::l~l.;.::;n~~:~.~......................... .. • -~!.. . • . .. 1 ~ ·A·~·~.~~:.~º. del ~.º~.~.. • ..)

¿Los arbanantes declaramos que hemos revisadoel documento'yt cn 'mos ajusta "s"las no#as y disposiciones legales 'i
¡ vigentes y por lo tanto, bayo nuestra responsabilidad lo presentamos para rma. i

'Expediente No ,160-16-51-06-0053-2023 1
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